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Informe secretarial. 9 de agosto de 2022. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso Ejecutivo Laboral 

n°. 2022-00397, informando que la apoderada de la parte ejecutada sin estar notificada presentó escrito 

de excepciones. Sírvase proveer. 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ejecutivo Laboral No. 11001 41 05 003 2022 00397 00 

 

Bogotá D. C. 30 de septiembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede este Despacho dispone:  

 

PRIMERO: TENER notificada por conducta concluyente a la ejecutada Compensar EPS, conforme al 

artículo 301 del CGP. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en nombre de la parte ejecutada a la abogada 

María Catalina Pachón Valderrama, identificada con cédula de 1.019.050.274 y Tarjeta Profesional 251.617 

del CS de la J, en su condición de apoderada de la parte ejecutada. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la ejecutada contestó la demanda y presentó excepciones, el 

Despacho corre traslado a la parte ejecutante de las excepciones de mérito propuestas, por el término 

de 10 días, conforme lo estipulado en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., para que se pronuncie 

sobre estas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Es por ello que el Despacho cita a las partes para audiencia pública de decisión de excepciones de mérito 

conforme al parágrafo 1º del artículo 42 del C.P.T. y de la S.S. se programa el 18 DE OCTUBRE DE 2022 

A LAS 3:00 P.M. 

 

Se advierte al apoderado de la parte actora que la solicitud de entrega de títulos judiciales que radicó y 

se encuentra en el archivo 4 del expediente digital, será resulta en la audiencia citada. 

 

Para su realización se les solicita a las partes y sus apoderados tener habilitada la plataforma y/o 

aplicación de Lifesize, pues a través de la misma y el siguiente link tendrán acceso a la audiencia: 
https://call.lifesizecloud.com/15938659.  
 

Notifíquese y Cúmplase 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por estado n°. 047 del 3 de octubre de 2022. Fijar virtualmente. 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/15938659.
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